
 
 

MANUAL DE PROCESOS ACADÉMICOS 
INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO  

“Mons. VÍCTOR ALVAREZ HUAPAYA” 
Autorizado R.M. N° 0132-78-ED / Revalido R.M N° 0118-2006-ED 

MPA 
I.E.S.T.Pub.”Mons.VAH

" 

VERSION: 01-2022 

 

pág. 17 
 

PROCESO DE TRASLADO EXTERNO

UNIDAD ACADÉMICASECRETARIA COORDINADORES

INICIA PROCEDIMIENTO DE 

TRASLADO EXTERNO

Recepciona y verifica:

 La carpeta de traslado externo (Debe contener 

constancia de vacante, resolución de traslado 

de la institución de origen, ficha de estudiante).

 Partida de nacimiento original

 Certificado de estudios secundarios original.

 Certificados de estudios de educación superior 

de origen.

 Recibo de pago por derecho de traslado 

externo.

Deriva a Unidad 

Académica

Recepciona expediente.

Verifica, elabora y envía 

memorandum.

Recepciona expediente.

Verifica, elabora y evalua 

el examen (teórico y 

práctico).

Procede

Elaboración y remisión de 

expediente a Unidad 

Académica.

FIN

NO

Recepciona y verifica el 

expediente.

Deriva a secretaría 

académica para ser 

aprobado con acto 

resolutivo.

SI

Recepciona el expediente, 

y elabora la resolución.

Expediente:

 Examen (teórico y 

práctico).

 Informe de resultados

Inscipción en la Nómica Oficial de 

Matrícula Sistema Registra-MINEDU

  


